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Señor 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DEARAUCA 
EN SU DESPACHO 

Ref.: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

D/te: YESICA ALEJANDRA CAVIEDAD RUIZ 

D/do: YAMAMOTOS. 
Rad: 2021-00225 

MARCO TULIO MANOSALVA MORA, identificado con la cedula de ciudadanía distinguido 

con el número 17389.723 de Arauca, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta 

profesional número 154.439 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 

apoderado judicial de YAMAMOTOS ARAUCA, cuyo Nit corresponde al número 68247442-

0 representada legalmente por la señora CECILIA BAEZ SEPULVEDA, identificada con la 

cedula de ciudadanía número 68.247.442, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41'380.933 de Bogotá, atendiendo la 

facultad conferida en el poder otorgado al suscrito, por medio del presente escrito me 

permito dar contestación a la demanda de la referencia, en la siguiente forma a saber, 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

A la Pretensión Primera: Mi mandante se opone, atendiendo las razones que se aducirán 

en la contestación de los hechos, y excepciones a proponer. 

A la Pretensión Segunda: Mi mandante se opone, atendiendo las razones que se aducirán 

en la contestación de los hechos, y excepciones a proponer, aunado a que, es una 

pretensión confusa. 

A la Pretensión Tercera: Mi mandante se opone, atendiendo que es una pretensión 

incongruente y confusa. 

A la Pretensión Cuarta: Mi mandante se opone, atendiendo que no se trata de una 

pretensión de fondo, contrario a ello es un relato del apoderado judicial de la demandante, 

respecto de los presuntamente sucedido. 

A la Pretensión Quinta: Mi Mandante se opone, como quiera que no le consta tal suceso, 

pues no estuvo en ese momento. 
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A la Pretensión Sexta. - Mi mandante se opone atendiendo que no existe certeza de lo 

solicitado, atendiendo el apócrifo contrato el cual será debatido. 

A la Pretensión Séptima. - Mi mandonte se opone, atendiendo que, hasta este momento 

no se ha demostrado el daño alegado, a mas de ser una pretensión repetitiva. 

FRENTE A LOS FUNDAMENTOS DE LA PETIC1ON 

En relación can los hechos constitutivos de la demanda, me permito pronunciarme en los 

siguientes términos. 

Al Hecho Primero. - No es cierto, la demandante no fue en esa fecha, pues solo fue el 

señor HERNANDO COLMENARES BURGOS (q.e.p.d) por parte del señor CARLOS ARMANDO 

MANOSALVA MORA, como quiera que fue la persona quien negoció la compra y forma de 

pago. 

Al Hecho Segundo. - Es parcialmente cierto, atendiendo las siguientes razones: 

> Es cieno, que en su momento se expidió la factura electrónica y demás documentos 

a la señora YESICA CAVIEDES, por orientación en ese momento del señor 

HERNANDO COLMENARES, quien era el enviado por el señor CARLOS ARMANDO 

MANOSALVA MORA, quien orientó abusivamente colocar a nombre de la hoy 

demandante, la motocicleta en comento, induciendo en error a YAMAMOTOS. 

> No es cieno, que la motocicleta se le haya entregado materialmente a la 

demandante, pues esta se le entregó material y directamente al señor HERNANDO 

COLMENARES BURGOS, por orden del señor CARLOS ARMANDO MANOSALVA 

MORA. 

Al Hecho Tercero. - Es parcialmente cierto dado lo siguiente: 

Es enfática mi mandante en indicar que, la persona con quien siempre se negoció la 

motocicleta objeto del presente proceso, fue el señor CARLOS ARMANDO MANOSALVA 

MORA, quien estuvo atendido por la señora VI VIANA ANDREA CIRO BAEZ y así mismo por 

la señora DARLENE ROSANGEL VEGA SALCEDO, sin embargo el enviado del mencionado 

comprador fue el señor HERNANDO COLMENARES BURGOS (q.e.p.d), persona que fue 

asesinada el dio 14 de mayo de 2021, incluso, testigo que por obvias razones no puede ser 

llamado al proceso, y es esta la causa verdadera de que la demandante haya insistido en 

demandar, pues según se desprende del poder otorgado al abogado demandante, este fue 

conferido desde el día 19 de abril de 2021, es decir, antes de la época del asesinato del 

mencionado señor, y aun así no habia radicado demanda. 
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Aunado a lo anterior, es fa/so de toda falsedad que la factura expedida se haya expedido 

cuatros meses después de la fecha 14 de octubre de 2020, toda vez que esta fue expedida 

en fecha 31 del mismo mes y año, aquí lo que pretende la demandante, es también inducir 

al señor Juez en error, dando fechas inexactas de lo acontendo. 

Ahora bien, no es cierto que no se le haya comunicado a la señora CAVIEDES, sobre la 

anulación de la factura, dado que el señor MANOSALVA MORA CARLOS ARMANDO y el 

señor HERNANDO COLMENARES BURGOS, en reiteradas ocasiones le comunicó para 

solucionar ese percance y la señora en comento optó por esconder la motocicleta por largo 

tiempo. 

Al Hecho Cuarto. - No es cierto, que la señora CAVIEDES haya desconocido la relación de 

amistad y confianza entre el señor COLMENARES BURGOS (q.e.p.d) y el señor 

MANOSALVA, este hecho será controvertido en la etapa procesal oportuna. 

Al Hecho Quinto. - No es cierto, dado a que respecto de la anulación de la factura donde 

por error inducido se plasmó como compradora la señora YESICA CAVIEDES, y la expedición 

de la nueva factura indicando el verdadero comprador, pues tal como lo indicó la 

demandante en el hecho 4° de su escrito de demanda, el señor COLMENARES, era su novio 

y tal vez por ello a manera de confianza indicó que la factura saliera a su nombre, sin 

previa autorización de la persona que negoció y compró el rodante, incluso el que 

actualmente se encuentra pagando dichas cuotas. Prueba de ello señor Juez, es que, fue 

suscrito un pagaré con fecha 14 octubre de 2020, donde funge como deudor yfiador tanto 

el señor CARLOS MANOSALVA MORA y el señor HERNANDO COLMENARES BURGOS. 

Al Hecho Sexto. - Es parcialmente cierto, atendiendo lo siguiente: 

> Es cierto, respecto de algunas de las argumentaciones aducidas par mi mandante 

dentro de la audiencia de conciliación prejudicial. 

> NO ES CIERTO, que la anulación de la factura haya ocurrido cuatro (4) meses 

después de facturada por errar inducido por el señor COLMENARES BURGOS 

(q.e.p.d), pues esta anulación ocurrió el dio 31 de octubre de 2020, cosa diferente 

es que posterior a esa fecha se haya registrado el vehículo ante el Instituto de 

Transito y Transporte a nombre del señor CARLOS ARMANDO MANOSALVA MORA, 

habida cuenta que el mencionado señor, para esta fecha tenia un comparendo el 

cual no le era prudente registrarla a su nombre. 

Al Hecho Séptimo. - No es cierto, atendiendo las razones aducidas en el hecho anterior. 

Al Hecho Octavo. - No es cierto, como quiera que una vez puesto en conocimiento a la 

aquí demandante, de la intención del señor COLMENARES BURGOS (q.e.p.d) en reparar el 

abuso de confianza dado la denuncio penal por este delito que le aseguró el señor CARLOS 
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ARMANDO MANOSALVA le interpondría, la señora CAVIEDES se negó acceder a el/o, 

optando por esconder la motocicleta. 

Respecto de la traumática humillación que refiere el apoderado judicial la cual fue 

padecida por el la señora CAVIFOES RUIS, consecuencia de un dichoso allanamiento de la 

casa, no le consta a mi mandante, atendiendo que entre otras, la demandante no aporta 

denuncio penal alguna en contra de los policiales que eventualmente y según lo quiere 

ilustrar e/ apoderado judicial, se prestaron para ello, ahora bien, esta situacion será 

debatida en e/ momento procesal para ello, a fin de establecer si hubo allanamiento a 

dicho inmueble y así mismo se le causó humillaciones a la señora demandante, caso 

contrario, sise trata de una aseveracion ajustada por parte de la demandante. 

Al Hecho Noveno. - No le consta a mi mandante, este hecho debe ser probado por el 

demandante, si se tiene en cuenta que aporta un apócrifo contrato de transporte 

afirmando haber tenido que contratar un taxi para realizar sus diligencias personales los 

cuales debe cancelar /a suma de VEINTICINCO MIL PESOS DIARIOS PARA REALIZAR SUS 

DILIGENCIAS PERSONALES,  aunado a que indica que esto sucedió desde el mismo 07 de 

febrero de 2020, fecha en la cualfue despojada del automotor. 

Dentro del ítem denominado DAÑOS MATERIALES, se indicó como hechos lo siguiente: 

Al 8° .- No es cierto, atendiendo que la demandante, no fue quien negoció ni pagó dicho 

rodante. 

Al 90.- No es cierto, en que haya lugar a cancelar por concepto de honorarios profesionales 

dicha suma, atendiendo que no hay sentencia judicial que así lo ordene, a más de estar por 

fuera de los parámetros legales e incluso por no ser una aseveración propia de una 

demanda, menos de una pretensión, pues se trata de un acuerdo entre apoderado judicial 

y la demandante y no de lo que establece la ley. 

Al 100. - No es cierto, este hecho no se ha probado. 

Al 11.- No es cierto, atendiendo el apócrifo contrato aportado, el cual será debatido en su 

etapa procesal oportuna. 

Dentro del ítem denominado DAÑOS MORALES, se indicó como hechos lo siguiente: 

Al 120. - No es cierto, este hecho no se ha probado aunado a que no se vislumbra daño 

sicológico alguno. 
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EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 

Como hechos exceptivos de mérito o de fondo tendientes a desvertebrar los propósitos 

contenidos en las pretensiones del libelo demandatorio por lo parte actora, 

respetuosamente me permito proponer las siguientes excepciones de mérito, a fin de que 

sean declaradas.. 

1.- EXCEPCIÓN DE MERITO POR APROVECHAMIENTO DE ABUSO DE CONFIANZA POR 

PARTE DE UN TERCERO 

Teniendo en cuenta la excepción planteada, me permito sustentarla con base en lo 

siguiente: 

Sea lo primero indicar señor Juez, que según lo indica mi representada, la aquí 

demandante ni negoció ni canceló la cuota inicial del velocípedo, mucho menos es quien 

esta obligada en cancelar las cuotas pendientes ante el ALMACEN YAMAMOTOS ARAUCA. 

Como se ha informado, el rodante fue negociado de principio a fin con el señor CARLOS 

ARMANDO MANOSALVA MORA, persona quien fue el que envió el dinero como pago de la 

primera cuota por cuantía de SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000) y quien es el 

obligado de seguir pagando las cuotas restantes por dicha compra, prueba de ello se tiene 

el pagaré suscrito numero N° A107, de fecha 14 de octubre de 2020, donde aparece como 

obligado principal y a su vez suscrito por el señor HERNANDO COLMENARES BURGOS 

(q.e.p.d) como fiador. 

De ¡gua/forma, es de indicar que el cliente, señor CARLOS ARMANDO MANOSALVA MORA, 

llevó a cabo dicha negociación a traves de la señora VI VIANA ANDREA CIRO BAEZ, 

identificada con la cedula de ciudadanía número 1.014.221.448 de Bogota, persona quien 

lo atendió desde elincio respecto deIALMACEN YAMAMOTOSARAUCA. 

Aquí no se discute señor Juez, que la facfura inicial haya sido expedida a nombre de la 

señora YESICA CAVIEDES, quien consecuencia del abuso de confianza tanto del señor 

HERNANDO COLMENARES BURGOS y de la misma demandante, optaron por ponerla a su 

nombre, muy a pesar de que era sabido a ciencia y paciencia por parte de la demandante 

que la negociación y el dinero para efectos del pago de la cuota inicial era por parte del 

señor CARLOS ARMANDO MANOSALVA, incluso, era de su conocimiento quien era el 

obligado de seguir cancelando las cuotas pendientes. 

Acontence su señoría, que según lo indicó el señor CARLOS ARMANDO MANOSALVA 

MORA, cliente conocido de antaño por el ALMA CEN VAMAMOTOS ARAUCA, envió al señor 

HERNANDO COLMENARES BURGOS (q.e.p.d), con el dinero para cancelar la cuota inicial 

según lo acordado, persona a la cual no le era posible o prudente poner a su nombre dicho 
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rodante, atendiendo que para la fecha 14 de octubre de 2020, tenia un comparendo 

consecuencia de una infraccion pendiente por cancelar ante la Direccion de Transito, 

Transporte y Movilidad de la ciudad de Aguazul (Casanare) y, como quiera que la persona 

de su entera confianza era el señor HERNANDO COLMENARES BURGOS (q.e.p.d), quien 

también era conocido por YAMAMOTOS ARAUCA, orientó a la empleada del almacen en 

colocar la factura a nombre de la hoy demandante, a pesar de que esta ultima tenia pleno 

conocimiento de que no fue ella quien negoció y ni canceló la cuota inicial, ni era la 

obligada de seguir cancelado las cuotas restantes acordadas. 

En este sentido señor Juez, consideramos que de las pruebas documentales y testimoniales 

solicitadas, las cuales serán debatidas en el momento procesal oportuno para ello, 

demostraremos a su señoría la veracidad de las aserciones contenidas en el escrito de 

contestación de demanda por parte de mi mandante a traves del suscrito apoderado 

judicial. 

En consecuencia, una vez agotado el debate probatorio en la cual se probará, las 

circusntancia en se dio origen a esta negociación, solicito respetuosmente declarar 

fundada la excepción propuesta. 

2.- EXCEPCIÓN DE MERITO POR AUSENCIA DE MALA FE POR PARTE DE MI MANDANTE A 

CAUSA DEL ERROR INDUCIDO. 

Su señoría, aunado a las razones plasmadas en el hecho exceptivo pripuesto 

anteriormente, indica mi mandante que la señora demandante, no fue quien canceló la 

cuota inicial, muchas menos quien negoció con YAMAMO TOS dicho rodante, aunado a lo 

anterior que, no es quien esta obligada al pago de las cuotas pendientes por cancelar, en 

razón a la compra de la motocicleta efectuada por el señor CARLOS ARMANDO 

MANOSALVA MORA. 

Como se ha indicado, se aporta adjunto a la presente contestacion de demanda, el pagaré 

de fecha 14 de octubre de 2020, suscrito tanto por el señor CARLOS ARMANDO 

MANOSALVA MORA, obligado principal como por el señor HERNANDO COLMENARES 

BURGOS (q.e.p.d), como fiador del crédito por las cuotas restantes adeudadas, donde se 

puede dar fe de las aseveraciones aquí contenidas, contrario a ello, se puede indicar que, 

tanto el señor COLMENARES BURGOS (q.e.p.d), como la señora VESICA CAVIEDES, 

indujeron en errar a la empleada que los atendió a efectos de colocar a nombre de esta 

ultimo la motocicleta objeto de litigio, motivo por el cual, una vez fue puesto en 

conocimiento al señor MANOSALVA MORA CARLOS, se dio inicio a las conversaciones 

tendientes a efectos de lograrla reversion o anulación de la factura de fecha 14 de octubre 

de 2020 y en su defecto corregir o enmendar el error inducio por parte de la señora 

CAVIEDES y COLMENARES BURGOS, a sabiendas. 
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3.. EXCEPCION DE MERITO POR TEMER IDA O MALA FE DE LA DEMANDANTE 

Dentro del hecho 3° del escrito de la demanda, la parte actora a través de apoderado 

judicial afirmó lo siguiente: 

La señora Cecilia Baez Sepúlveda dueña y representante legal 

del establecimiento comercial VAMAMOTOS, teniendo pleno 

conocimiento de la realización del contrato de compraventa del 

14 de octubre de 2020, con la señora Vesica Alejandra Caviedes, 

sin justificación legal alguna, en el mes de enero del 2021. 

cuatro mes después, elaboró y emitió otra factura o contrato de 

compraventa sobre el mismo bien mueble, o a la misma 

motocicleta ya vendida a mi cliente, sin tener aparo legal 

justificable, comete el yerro, y le entrega una factura nuevo al 

señor Carlos Armando Manosalva Mora, sin recibir 

remuneración o pago material del velocípedo por este señor, la 

señora Cecilia Báez Sepulveda le expide una nueva factura de 

compraventa y procediendo a cancelar, anular la va expedida a 

mi poderdante, hecho que se presentó sin justa causa y sin 

comunicar del hecho a la señora Vesica Alejandra Caviedes,  

compradora del rodante, este hecho ocurrió cuatro meses 

después de finiquitado el neqocio con mi representada, siendo 

un hecho inconcebicle en materia comercial y civil. 

(Subrayado mío) 

Dado lo anterior, consideramos evidentemente temerario o de mala fe la afirmación 

contenida dentro del hecho en comento por parte de la aquí demandante a través de 

apoderado judicial, si se tiene en cuenta señor Juez, que tal como sucedió al momento de 

plasmar el nombre del verdadero comprador en la factura fechada 14 de octubre de 2020, 

tambien se pretende inducir en error a su señoría, como quiera que la anulación de la 

factura a nombre del señor MÉ4NOSALVA MORA CARLOS ARMANDO, acaeció en fecha 31 

de octubre del 2020, tiempo anterior, se habló con la señora CAVIEDES para solucionar el 

inconveniente de buena manera, solucion a la que se rehusó. 

Al respecto, el articulo 19 de la ley 1564 de 2012, establece que: 

Artículo 79. Temeridad o mala fe 

Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los 

siguientes casos: 
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6. Cuando se hagan transcripciones o citas 

deliberadamente inexactas. 

EXCEPCIÓN OFICIOSA y/o GENERICA: 

Solicito respetuosamente al señor Juez, se sirvo declarar oficiosamente los excepciones que 

dentro del trámite que ocupa nuestra atención se lleguen a vislumbrar, teniendo en cuenta 

la facultad contenida dentro del artículo 282 de la ley 1564 de 2012. 

PROCESO Y COMPETENCIA 

Es usted competente señor Juez, para conocer de la presente, por estar bajo su 

conocimiento el trámite del proceso que ocupa nuestra atención. 

PRUEBAS 

Ruego tener como prueba las siguientes: 

PRUEBAS DOCUMENTALES 

Solicito al señor Juez, se sirva decretar y tener como acervo documental probvatorio, los 

siguiente: 

1.- Copia de la factura electrónica de venta de fecha 31 de octubre de 2020, a nombre de 

CARLOS ARMANDO MANOSALVA MORA y consulta de movimiento por articulo. (2 Folios) 

Pretendo con esta prueba demostrar al señor Juez, la fecha en que se expidió la nueva 

factura y desmentir lo aducido por la parte demandante en el hecho 3 0, y  5°, al termino en 

que se cambio la factura expedida consecuencia del error inducido. 

2.- Copia del pagaré N° A107 por cuantía de CUATRO MILLONES CIENCUENTO CINCUENTA 

MIL PESOS ($4.150.000), suscrira por el señor CARLOS ARMANDO MANOSALVA MORA, y 

el señor HERNANDO COLMENARES BURGOS (q.e.p.d), en su calidad de coudeudor, con 

fotocopia de la cedu/a de ciudadanía de ambos señores. (4 Folios) 

Pretendo con esta prueba demostrar al señor Juez, quien es la persona que compró y 

adeuda las cuotas de/a motocicleta objeto del presente proceso. 
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3.- Copia del simulador financiación sufí perfil o, donde se indica las cuotas a canceladas 

por el señor CARLOS ARMANDO MANOSALVA MORA, quien la suscribe como deudor, sobre 

la la suma de CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($4.150.000) 

Pretendo con esta prueba demostrar al señor Juez, quien es la persona que se encuentra 

cancelando el saldo restante de la motocicleta, dado a que se dio como cuota inicial la 

suma de SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000) 

4.- Copia de consulta de devolución en ventas de fecha 31 de octubre de 2020. (2 Folios) 

Pretendo con esta prueba demostrar al señor Juez, la fecha en que se realizó el tramite de 

devolución en ventas por parte de YAMAMOTOS. 

5.- Constancia del envio de derecho de petición remitido al Instituto de Transito y 

transporte y movilidad de Casanare, en fecha 23 de septiembre de 2020, por parte del 

señor CARLOS ARMANDO MANOSALVA MORA. (2 Folios) 

Pretendo con esta prueba demostrar al señor Juez, que muchos antes de las fecha 14 de 

octubre de 2020, el mencionado señor estaba haciendo gestiones para solucionar la 

relacionado al compranedo que tenia ante el Instituto de Transito y transporte y movilidad 

de Casanare, motivo por el cual no le era prudente poner en esa fecha la motocicleta a su 

nombre, situacion que fue aprovechada de manera malintencionada tanto por el señor 

COLMENARES BURGOS, como por la señora CA VIEDES RUIZ.. 

6.- Respuesta ol derecho de petición planteado por el señor CARLOS ARMANDO 

MANOSALVA MORA, ante el Instituto de Transito y transporte y movilidad de Casanare en 

fecha 23 de septiembre de 2021, cuya respuesta fue resuelto en fecha 12 de febrero de 

2021, el cual fue suscrita por el señor Director de Transito, Transporte y Movilidad de 

Casanare, señor HERNAN ALFONSO VARGAS OVEJERO. 

7.- Solicitud de fecha 11 de octubre de 2021, dirigido a la Federeacion Colombiana de 

Municipios dirección Nacional SIMIT, a través del correo electrónico 

defensor. usuario simitcapital.com. co (2 Folios) 

8.- Solicitud de fecha 11 de octubre de 2021, dirigido ala direccion de Transito y transporte 

y movilidad de Casanare, traves del correo electrónico transito@cosonore.qov.co  (2 Folios) 

Mi mandante manifiesta que, la prueba enlistada como numero 5° y 6° fue lograda a 

través del comprador de la motocicleta. 

PRUEBAS TESTIMONIALES 

A efectos depongan sobre los hechos constitutivos de la demanda y la contestación de la 

misma, solicito a la señora Juez, se sirva decretar y recepcíonar los siguientes testimonios: 
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1.- ANDERSSON ARBEY MANTILLA TOVA!?, identificado con la cedula de ciudadanía 

número 1.116.797.386 de Arauca, quien puede ser ubicado en la carrera 23 N 21 - 61 

Barrio 7 de agosto de Arauca. 

Correo electrónico.-  andersonmantilla@hotmail.com  

Celular.- 318 4776989 

Pretendo con esta prueba demostrar al señor Juez, las circunstancias inherentes a la 

negociación y compra de la motocileta objeto presente litigio. 

2.- VI VIANA ANDREA CIRO BAEZ, identificada con la cedula de ciudadanía número 

1.014.221.448 de Bogota, quien puede ser ubicada en la carrera 16 No 18-63 de Arauca. 

Correo electrónico.- ciro.viviana@hotmail.com  

Celular.- 320 2488234 

Pretendo con esta prueba demostrar al señor Juez, quien fue la persona que negoció, 

canceló la cuota inicial y obligado a pagar las cuotas restantes del velocípedo ante el 

ALMACEN YAMAHA, dado que se trata de la persona que atendió dicha negocacion. 

3.- DARLENE ROSANGEL VEGA SALCEDO, identificada con la cedula de ciudadanía número 

1.116.798.667 de Arauca, quien puede ser ubicada en la calle 18 No 11 —51 de Arauca. 

Correo electrónico.-  rouse.omg@gmail.com  

Celular.- 310 2673834 

Pretendo con esta prueba demostrar al señor Juez, a quien le fue entregado materialmente 

la motocicleta objeto del presente litigio por parte de YAMAMOTOS ARA UCA. 

4.- CARLOS ARMANDO MANOSALVA MORA, identificado con la cedula de ciudadanía 

número 17.588.384 de Arauca, quien puede ser ubicado a traves de mi mandante. 

Correo electrónico. - ppmanosalva@hotmail.cam 

Celular.- 314 3104531 

Pretendo con esta prueba demostrar al señor Juez, las circunstancias inherentes a la 

negociación y compra de la motocileta objeto presente litigio. 

5.- ADRIAN DE JESUS FRANCO, identificado con la cedula de ciudadanía número 

17.594.212 de Arauca, quien puede ser ubicado a troves de mi mandante. 

Correo electrónico.-  mandafranco@hotmail.com  

Pretendo con esta prueba señor Juez, desmentirlo afirmacion por parte de la demandante 

a troves de apoderado judicial, respecto a lo aducido en el hecho 80  del escrito de 

demanda, con relación al dichoso allanamiento efectuado por los agentes de policía en 

compañía del señor CARLOS ARMANDO MANOSALVA MORA y la presunta humillación 

causada a la aquí demandante. 

6.- ROOSWELL SANCHEZ MENDEZ, identificado con la cedula de ciudadanía número 

17.585.116, quien pude ser ubicado en la calle 19 No 21 - 75, Barrio la esperanza del 

municipio de Arauca. 

Dirección: Carrera 18 No. 23 - 92 de Arauca 
	 Iv 

EmaiL- marcotmanosaIva@gmatl.com  / Ccl: 313-3959702 
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Abogado 

Celular. — 3214 715988 

Correo electrónico. -rooswellscime28@gmail.com  

La persona en mención, dará fe de las circunstancias en que se llevó a cabo la 1 compra de 

la motocicleta, el abuso de confianza por parte del señor HERNANDO COLMENARES 

BURGOS y el aprovechamiento de dicha abuso por pone de la señora YESICA CAVIEDES 

RUIZ, del bien mueble objeto del litigio, así mismo si la que dice ser compradora canceló o 

no de su propio peculio dicho rodante. 

PRUEBA OFICIOSA 

Solicitamos respetuosamente al señor Juez, se sirva oficiar al Instituto de Transito, 

Transporte y Movilidad de Aguazul (Casanare), a efectos se sirvan informar con destino a 

este proceso, si el señor CARLOS ARMANDO MANOSALVA MORA, identificado con la 

cedula de ciudadanía número 17.588.384 de Arauca, para la fecha 14 de octubre de 2020, 

tenia y/o adeudaba comparendo alguno. 

Correo electrónico: transito(5casanare. qov.co  

Lo anterior señor Juez, en cuyo caso no accedan a responder lo solicitado dentro de la 

solicitud planteada por mi mandante ante la entidad mencionada, según oficio enviado en 

fecha 11 de octubre de 2021 a dicha entidad, a través del correo electrónico informado. 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Señora Juez, solicito respetuosamente para que en fecha y hora que su respetado 

despacho se sirva fijar, se cite a interrogatorio de parte a los señores YESICA ALEJANDRA 

CAVIEDEZ RUIZ, identificada con la cedula de ciudadanía número 1.007.646.266 de 

Arauca, quien funge como parte demandante, y a la señora CECILIA BAEZ SEPULVEDA, 

identificada con la cedula de ciudadanía número 68.247.442 de Arauca, quien funge como 

parte demandada, para que absuelva el interrogatorio de parte que personalmente les 

formulará en la etapa procesal oportuna. 

Las personas aquí mencionadas, podrán ser notificadas por estado o en su defecto a través 

del apoderado judicial que los represente. 

ANEXOS 

1.- Poder amifavor. 

2.- Camara de comercio del ALMA CEN VAMAMOTOS ARA UCA 

3.- Fotocopia de la cedula de ciudadanía de la señora CECILIA BAEZSEPULVEDA 

4.- Documentos aducidos como pruebas 

Dirección: Carrera 18 No. 23 - 92 de Arauca 

Emoil.- marcotmanosaIva@gmaiI.com  1 Cel: 313-3959702 
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Abogado 

NOTIFICACIONES 

Para los efectos, podremos ser notificados a través de las siguientes direcciones: 

> La demandante, su apoderado judicial, y la parte demandada, en las direcciones 

aportadas dentro del escrito de demanda. 

> El suscrito apoderado judicial de la demandada, en la carrera 18 N° 23 - 92, de la 

ciudad de Arauca. 

Correo electrónico: marcotmanosalva@gmail.com  

Del señor Juez, 

MAR '0 TULIO MANOSALVA MORA 

CC Ho17'589.723deArauca 

TP No 154.439 de C Sup. de la Jud. 

Dirección: Carrera 18 No. 23 - 92 de Arauca 

Email.- mcrcotmanosaIva@gmail.com  / Gel: 313-3959702 
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ALMACEN VAMAMOTOS ARAUCA 
CECILIA BAEZ SEPÚLVEDA 

MT. 68247.442-0 Régimen Común 

PAGARE No. A101 
VALOR $ 4.150.000 

CARLOS ARMANDO MANOSALVA MORA mayor de edad, con domicilio en la ciudad de ARAUCA, identificado como aparece al 
pie de mi fimia, actuando en mi propio nombre; declaro(amos) que: PRIMERO; Me(Nos) obligo(amos) a pagar a la vista e 
incondicionalmente a favor de CECILIA RAEZ SEPULVEDA ylo ALMACEN YAMA MOTOS ARAUCA, en adelante el ACREEDOR, 
a su orden, en sus oficinas de ARAUCA, o en los puntos de pago autorizados expresamente para el efecto, la(s) suma(s) de 
CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($4.150.000) por capital, que he(mos) recibido del ACREEDOR a título de 
mutuo, junto con sus intereses. La suma antes mencionada más sus intereses será pagada en $ Instalamentos MENSUAIfl cada 
uno por valor de SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($691.667), más sus interesas, 
en la forma, plazo y periodicidad IndIcados en & presente documento a partir de su desembolso y hasta su cancelación total, con 
dineros deprovenleta lícita SEGUNDO: Que el valor de la primera cuota a pagar por mi (nosotros) será la suma de 
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS ($778.9001 la cual será pagada a los 30 días siguientes a partir 
de su desembolso, es decir el día 14 de OCTUBRE y las siguientes el mismo día de cada mes posterior sin Interrupción y hasta su 
cancelación total, sin peijuicio de las variaciones que pueda tener la misma de acuerdo a la forma de pago y de las condiciones 
convenidas. TERCERO: En caso de mora en el pago de cualquiera de mi (nuestras) obligación(es) o del incumplimiento de 
cualquiera de ellas y durante la(s) misma(s) paga'e(mos) intereses moratorios a la tase mMma legal, sin peijuiclo de las acciones 
legales que el tenedor del presente título tenga para obtener el pago de la indemnización total de los peijuicios que con su 
incun$niento, acción u omisión, se le hayan ocasionado. EL ACREEDOR se podrá acoger a los términos del articulo 886 del 
código de comercio para el cobro de teses. CUARTA- En caso de que se presentara una tasa de devaluación del peso 
colombiano superior al 20% anual en relación con la fecha de iniciación del plazo del crédito, según certificación del Banco de la 
Republica, o como resultado de una disposición legal o reglamentada de las autoridades monetarias se produzca una elevación o 
disminución en la lasa de interés pata este tipo de créditos, a ACREEDOR podrá elevar o disminuir la Se de interés pactada en 
la misma proporción a dicha variación. E reuste tendrá como única finalidad, mantener las condiciones económicas iniciales del 
presente contrato. La lasa de interés así reustada será la que continuara devengando ni obligación en su parte insoluta a partir de 
dicho ajuste, entendiéndose que en ningún momento podrá excederse el interés remuneratorio máximo legal permitido. QUINTO: 
EL ACREEDOR queda facultado para dar por terminado el plazo pactado ylo exigir el pago inmediato judicial o extrWudicialmente 
del valor de mi(nuestras) obligación(es) pendiente(s), sus Intereses, gastos de cobranza, honorarios, gastos de recaudo, o cualquier 
otro gasto en contraprestación de servicios adicionales que me haya prestado y demás obligaciones accesorias, en los siguientes 
casos, sin prejuicios de otras causales estipuladas para el efecto en otros documentos suscritos por mi(nosofros), sin necesidad de 
requerimiento privado o judicial o constitución en nora sin consideración al vencimiento y plazos pactados. a los cuales 
renuncio(atms) de manera expresa en razón a mi (nuestro) claro conocimiento de los términos convenidos de mi(nuestras) 
obligación(es) para EL ACREEDOR o quien haga sus veces: a) si se preselutdle el incun'ipllniento de cualquier obligación directa o 
indirectamente tenga cualquiera de los aquí obligados, o mora de una o más de las cuotas convenidas para el pago de mi(nuestras) 

a 

	

	obligación(es), o de cualquiera otra obligación que directa o indirectamente exista a caigo de los aquí obligados, sus avalistas, 
codeudores, fiadores o garantes para con a ACREEDOR o quien haga sus veces b) si cualquiera de los obligados fiare 
demandado ante cualquier autoridad y por cualquier persona, o si cualquiera de los obligados se encontrare en notorio estado de 
insolvencia o liquidación a juicio de EL ACREEDOR y se negare a prestar caución o mejora la garantía de sus obligaciones; c) si 
cualquiera de los obligados gira o entrega cheques a favor de EL ACREEDOR, sin provisión de fondos, o si el(los) cheque(s) no 
es(son) pagado(s) por cualquier caso no imputable a EL ACREEDOR, caso(s) en el(los) cual(es) reconoceré(mos) la sanción 
prevista en el Art 731 del' código de comercio aun cuando el (los) cheque(s) provenga(n) de terceros, y d) si se cometieren 
inexactitudes o adulteraciones en los balances, in&u,es, declaraciones o documentos que presente(mos) presentado a a 
ACREEDOR o no entregare(mos) la documentación adicional que en cualquier tiempo me(nos) solicitara EL ACREEDOR la cual 
me(nos) obligo(amos) a entregar e) por la muerte de cualquiera de los aquí obligados Q ¡a no actualización por ¡o menos 
anualmente, de la información suministrada para el análisis del crédito, cuando exista alguna variación, serán de mi (nuestro) cago 
los impuestos que se ocasionen con motivo del otorgamiento del presente título, los costos y demás gastos que la cobranza 
iniglique, incluidos los honorarios de abogado que para el efecto se fan en un 20% del saldo pendiente de pago. El presente 
pagare no está sujeto a la presentación para su pago, ni al aviso de rechazo, ni al protesto para todos los efectos legales. SEXTA: 
El plazo para pagar las obligaciones de que trata el presente documento se ha convenido en beneficio de ambas partes. En tal 
virtud, EL ACREEDOR no estaré obligado a aceptar su pago anticipado. Sin embargo, en el evento en que se acepte su pago con 
anterioridad me(nos) obligo(amos) a reconocer y paga en su favor, a titulo de clausula penal por el incumplimiento, la suma que 
tenga establecida en ese momento el acreedor para el prepago de obligaciones. SEP'TIMA: Que EL ACREEDOR, en el evento de 
que me (nos) fuera otorgada alguna prorroga de mi (nuestras) obligación(es), queda facultado para prorrogar el plazo del 
vencimiento de ni(nuestras) obligación(es) sin necesidad de que el(los) suscribiente(s) del pagare firme (mos) la nota respectiva, y 
sin que ello lmptlque una exvncion øe ias garantías en nlngon caso. Mago (cemos) constar que la responsabløaad de los avalistas 
se extenderá en caso de prónogas, renovaciones y novaciones o de cualquier modificación a lo aquí estipulado. La pitxroga del 



ALMACEN YAMAMOTOS ARAUCA 
CECILIA BÁEZ SEPÚLVEDA 

N1T. 68247.442-0 Régimen Común 
plazo para el pago de las obligaciones de que trata el presente documento, el recibo de abonos parciales o el pago mediante 
cheques, no implica novación ni dación en pago. OCTAVO: Que autorizo(amos) a EL ACREEDOR para registra los abonos 
parciales en el sistema que emplee EL ACREEDOR, el reajuste o variación de la lasa que suceda durante la vigencia de 
mi(nuestras) obligación(es) de acuerdo a lo convenido en el presente pagare, y el cambio de cuota ylo plazo que se produzca a 
ni(nuestra) solicitud de reliquidación del crédito por efecto de los abonos, los que serán imputados a los siguientes conceptos en su 
orden: a gastos y costas, comisiones, primas de seguros, intereses de mora, intereses corrientes, y finalmente a capital, sin 
peijuiclo de que EL ACREEDOR pueda imputar dichos abonos en ferina preferente a obligaciones no protegidas con garantías 
reales y contraidas por mi(nosotros) en forma directa o como garantes a cualquier titulo. NOVENO: Que autorizo~) con 
carácter permanente a EL ACREEDOR de ni(nueslras) obligación(es) así adquirida, para que use, consulte e informe, a cualquier 
central de riesgos que escoja acerca de mis(nuestros) hábitos de pago y el cumplimiento de M(nuestras) obligaciones respecto a 
todas la operaciones que bajo cualquier modalidad célebre connigo(nosofros) o llegue a celebra en el futuro, así como mi(nuestro) 
endeudamiento con el sector financiero, y sobre el cumplimiento y manejo dado a M(nuestms) compromisos, y la información 
comercial disponible sobre mi(nosotros). DECJMO: Que autodzo(alnos) a a ACREEDOR para llenar todos los espacios en el 
Manco que quedaren por Completar al momento de la suscripción del presente Øoçun*nto en especial la fecha en nne ha de 
pagarse la primera cuota y las fechas en que habrán de pagase las demás cuotas convenidas si fuera el caso En el evento de que 
en desarrollo de esta facultad se cometieren errores en su completamiento. EL ACREEDOR queda expresamente facultado para 
aci~ enmendarlos y corre1os de manera tal que el mismo responda a sus exigencias legales. DECIMO PRIMERO: El 

conletamiento de la solicitud y la suscripción de los presentes documentos no implica obligación para EL ACREEDOR de efectuar 
el desembolso cuando a su juicio considerara que las condiciones biicieies de(los) obligado(s) & momento de la solicitud hubieran 
variado, EL ACREEDOR suspenderá la aprobación de esta clase de créditos de acuerdo a su(s) política(s) interna(s), o por fuerza 

mayor  caso fortuito. 

Las estipulaciones expresadas en el presente documento no podrán tener variación alguna sin la previa y expresa aceptación de EL 
ACREEDOR, para constancia se firma en la dudad de ARAUC& a los 14 dias del mes de OCTUBRE de 2020. 

Codeudo 

HERRANDO COLMENARES BU 
C.C. 74352270 
CR2O# 1213 
CEL 350769006 
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720-5101-0378 

Aguazul. 12 de febrero de 2021 

Señor 
CARLOS ARMANDO MANOSALVA 
Correo electrónico- ppmanosalva@hotmail.com  

Asunto: Respuesta petición No. 1427 

Por medio del presente y con el debido respeto me permito responder su petición de la siguiente 
manera; 

Ala fecha y revisado tanto el expediente como el Sistema Integrado de información sobre multas y 
sanciones por infracciones de tránsito (SIMIT), se encuentra que para la orden de comparendo No 
1446400 de fecha 18/01/2010, no es factible acoger su petición de "prescripción" toda vez que para 
dicha orden de comparendo se encuentra ref1eado en el citado sistema una referencia de pago No 
12393651110 de fecha 23/12/2020 

Aunado a lo anterior se le recuerda a la peticionaria el contenido del articulo 136 de la ley 769 de 
2002 en el cual se describe la actividad realizada así 

)Una vez surtida la orden de comparendo, si el inculpado acepta la comisión de la 
infracción. podrá, sin necesidad de otra actuación administrativa 

1 flanes/nr nl cine, 'nf/a nnr c(nntn (Sn°Á,) da' va/nr de la mv//a rinntrn de ms csncn 	dia 
siguientes a la orden de comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso 
sobre normas de tránsito en un Organismo de Tránsito o en un Centro Integral de Atención 
Si el curso se realiza ante un Centro Integral de Atención o en un organismo de tránsito de 
diferente jurisdicción donde se cometió la infracción, e éste se le cancelará un veinticinco por 
ciento (25%) del valor a pagar y el excedente se pagará al organismo de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió la infracción. 

Por lo anterior se establece que la conducta realizada por la peticionaria se encuentra relacionada 
por lo ya establecido por la Corte Constitucional en Sentencia T-061 de 2002, es decir asumió de 
forma voluntaria el pagar su obligación derivada de la orden de comparendo previamente citada lo 
cual genera que este organismo de transito rechace su petición de 'Prescripción' 

Sin otro particular, 

HERNaLFoNO VARGAS OVEJERO 
Director de Tránsito, Transporte y Movilidad de Casanare 

GES T)ÓN DOCUMENTAL 
Origina): Destin ata 	- 
Proyecto Iván Sabo'gl 'Çnana 

CPS'2062-202 

Carrera 21 No, 14.23 Esquina Barrio el Cristal Acuazui - Casanare 	 i del 
VvW casanare gov co - translto@casanare gov co 
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ALMACEN YAMAMOTOS ARAUCA 
CECILIA BAEZ SEPÚLVEDA 

NIT. 68247.442-0 Régimen Común 

Arauca, 11 de Octubre de 2021 

Señores: 
FEDEREACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS DIRECCION NACIONAL SIMIT 
Bogotá 

Asunto: Solicitud Estado de Cuenta 

- - J.1 Salud-0, L'UlUiai OdIUCIO, 

Me permito solicitar a través de este medio electrónico me sea informado si el señor CARLOS 
ARMANDO MANOSALVA MORA identificado con cédula de ciudadanía 17.588.384 de Arauca 
tenía o no algún comparendo al 14 de Octubre del año 2020. 

t.ra.' la 	a'.,. ICÇ'ILIM DncL acruLvcMn 
Gerente Vamamotos Arauca 

Carrera 16 No. 18-63 Avenida Rondón Teletax 8852540 Arauca - Arauca 
Correo Electrónico Yama_motos@hotmait.com  



O
E 	Solicitud Estado de Cuenta Ciudadano 

Vamamotos Arauca 
hin flh'W2021 tSOPM 

Parx. transfto@casanare.gov.co  

Transito Casanare.POF 

Buen día. 
Adjunto solicitud estado de cuenta del señor CARLOS ARMANDO MANOSALVA MORA l 7588.384 

CECILIA BAEZ SEPULVEDA 
Almacén Vainamotos Arauca 
Concesionario Autorizado Yamaha 
Yama_motos@hotmaft coro
Telefono (7) 885 2540 

Responder 	Reenviar 



ALMACEN YAMAMOTOS ARAUCA 
CECILIA BAEZ SEPÚLVEDA 

NIT. 68'247.442-0 Régimen Común, 

Arauca, 11 de Octubre de 2021 

Señores: 
Director de Tránsito, Transporte y Movilidad de Casanare 

Asunto: Solicitud Estado de Cuenta 

Coídiai Saludo, 

Me permito solicitar a través de este medio electrónico me sea informado si el señor CARLOS 
ARMANDO MANOSALVA MORA identificado con cédula de ciudadanía 17.588.384 de Arauca 
tenía o no algún comparendo al 14 de Octubre del año 2020. 

nr,..... n*r-, ni-nit, %P.n 
t..Ct,ILIM DMIt. ocruLvcLnk 
Gerente Yamamotos Arauca 

2 
Carrera 16 No. 18-63 Avenida Rondón Telefax 8852540 Arauca - Arauca 

Correo Electrónico Yama_motos@hotmail.com  
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CAMARA DE COMERCIO DE ARAUCA 
CECILIA SAEZ SEPULVDA 

Fecha .xpodlclón: 2021/09/15-14:42:00• Recibo No. S000127692 	Num. Operación. 0l-MLCD.20210915-0036 

  

EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL 8.1.1. 
CODIGO DE VERIFICACIÓN uOeWOfnvR$ 

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL pE PERSONA NATURAL. 

Con fundamento en las matriculas e inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: CECILIA BAEZ SEPULVEDA 
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: PERSONA NATURAL 
IDENTIFICACIÓN CéDULA DE CIUDADANÍA - 68247442 
MIT : 68247442-0 
ADMINISTRACIÓN DIJ%N : ARAUCA 
DOMICILIO : ARAUCA 

MATRICULA - INSCRIPCIÓN 

MATRÍCULA NO : 14014 
FECRA DE MATRÍCULA ¡ JULIO 10 DE 2002 
ULTIMO ARO RENOVADO : 2021 
FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 29 DE 2021 
ACTIVO TOTAL 83,880,000.00 
GRUPO NIIF GRUPO III - MICROEMPRESAS 

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 16 18-63 
MUNICIPIO / DOMICILIO: 81001 - ARAUCA 
TELÉFONO COMERCIAL 2. : 3214929150 
TELÉFONO COMERCIAL 2 : 8852540 
TELÉFONO COMERCIAL 3 ¡ NO REPORTÓ 
CORREO ELECTRÓNICO No. 2. ¡ yamajnotos@hotmail.com  

DIRECC±ÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 16 18-63 
MUNICIPIO 81001 - ARAUCA 
TELÉFONO 1. 	3214929150 
TELÉFONO 2 ¡ 8852540 
CORREO ELECTRÓNICO : yama_motosehotmail.com 

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Adminiflrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen 
personalmente a través del correo electrónico de notificación yama_motoslhotmail.com 

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA : COMERCIO DE MOTOCICLETAS Y DE SUS PARTES, 

flónno in 



CAMARA DE COMERCIO DE ARAUCA 
CECILIA BAEZ SEPULVDA 

Fecha expedición: 2021109115. 14:42M ..Recibo No. $000127692 	Num. Operación. 0t-MLCD-202109150035 

' EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL 6.1.1. 
CODIGO DE VERIFICACIÓN uGoW$fnvfl3 

CERTIFICADO DE MATRÍCUlA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL. 

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

NOMBRE, SIGLA, IDEWrInCACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: CECILIA BAEZ SEPULVEDA 
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: PERSONA NATURAL 
IDENTIFICACIÓN : CéDULA DE CIUDADANÍA - 68247442 
MIT 	68247442-0 
ADMINISTRACIÓN DIAN : ARAUCA 
DOMICILIO : ARAUCA 

MATRICULA - INSCRIPCIÓN 

MATRÍCULA NO : 14014 
FECHA DE MATRÍCULA : JULIO 10 DE 2002 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021 
FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 29 DE 2021 
ACTIVO TOTAL : 83,880,000.00 
GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS 

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL CR 16 18-63 
MUNICIPIO / DOMICILIO: 81001 - ARAUCA 
TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3214929150 
TELÉFONO COMERCIAl. 2 : 8852540 
TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ 

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : yamajnotosQhotnail.com  

DIPZCC±ÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 16 18-63 
MUNICIPIO : 81001 - ARAUCA 
TELÉFONO 1. : 3214929150 
TELÉFONO 2 : 8852540 
CORREO PLPrTRÓNICO : yama.jnotos@hotmail.com  

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen 
personalmente a través del correo electrónico de notificación : yama.jnotos@hotmail.com  

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA : COMERCIO DE MOTOCICLETAS Y DE $135 PARTES, 72' 

D6nlna lii 
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CALlAnA DE COMERCIO DE.ARAUCA 
CECILIA BAEZ SEPULVEDA 

Feche expedición: 2021109/15- 14:4208"" Recibo No. 8000127692 ' Num. operación. OI-MLCD-20210915-0035 

EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. 
CODIGO DE VERIFICACIÓN uGeWOfnvRB 

CERTIFICA 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS 
QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN 
OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL. 

VALOR ca CERTIFICADO $3400 

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sil) 

IMPORTANTE: La firma digital del secretado de la CAMARA DE COMERCIO DE ARAUCA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una 
entidad do collilcación abierta autorizada y vigilada por la SuperIntendencIa de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentes electrónicos. 

La firma digital no es una firma dlgltaltzada o escaneada, por lo tanto, la Arma digital que acompafla este documento la podrá vertflcar a través de su epiicatwc visor de 
documeptos pd. 

No obstante, el usted ven Imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la &teza de que el mismo fue expedido a través do! canal virtual de la 
cámara de comercIo y que la persona o entidad a la que,usted lo va a entregar el certificado Impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo. 
Ingresando al enlace hUpsi/elarauca.conlecamarasco/ctphp seleccionando la cámara da comercio e indicando el código de verificación uGeWafnvRS 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una Imagen exacta del CeÇIIIIÇadO que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuacIón es la representación gráfica de la frisia del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio 
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza le firma digital en los documentoe electrónicos. 

FINAL DEL CERTIFICADO 

29 

PSnina qn 
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• REPtJBLIC* DE COLOMBIA 
PERSONAL.  

CEDULÁDatUDADANIA 

NUMERO 6824 
BÁEZ SÉPULVJ 
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CECILIA BAEZ SEP 

CC No 68.247.442 

Acepto, 

O'(arccT fl,&, 
Abogado 

Señor 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DEARAUCA 
EN SU DESPACHO 

Ref.: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Dite: VESICA ALEJANDRA CAVIEDES RUIZ 

D/do: VAMAMOTOS. 

Rad: 2021-00225 

CECILIA BAEZ SEPULVEDA, identificada con la cedula de ciudadanía número 68.247.442, 

en mi condición de representante legal del ALMA CEN YAMAMOtOS ARAUCA, con Nit 

numero 68247442-0, por medio de/presente escrito y con toda atención manifestó a usted 

que, confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor MARCO TULIO MANOSALVA 

MORA, identificado con la cedula de ciudadanía número 17'589.723  de Arauca, abogado 

en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 154.439 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que en mi nombre y representación conteste la DEMANDA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, incoada por la señora YESICA ALEJANDRA 

CAVIEDES RUIZ, quien se identifica con la cedula de ciudadanía número 1.007.646.266 de 

Arauca, a través de apoderado judicial dentro del proceso de la referencia y gestione el 

proceso hasta su terminación. 

Correo electrónico mandante. - 	yama_motos@ihotmail.com  
Celular. - 	 3214929150 

Correo electrónico mandatario. - marcotmanosalva@gmail.com  

Otorgo a mi apoderado todas las facultades determinadas en el artículo 77 del Código 
General del Proceso, especialmente las de recibir, transigir, conciliar dentro del proceso, 

sustituir, reasumir, renunciar, delegar, allanarse a la pretensión de la demanda, y los 

demás propias del cargo. 

Ruego al señor Juez, reconocer a mi apoderado personería para actuar, en los términos y 

alcances del presente poder. 

Del Señor Juez, 

MAR 'O TULIO MANOSALVA MORA 

CC 	1 7'589. 723 de Arauca 

TPN°154.439C Sup de la Jud 

Dirección: Carrera 18 No. 23 - 92 de Arauca 

Email.- mcrcotmanosaIva@gmail.com  / Cel: 313-3959702 


